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INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 40 DE 2024 

CÁMARA - 389 DE 2025 SENADO 

por medio del cual se reconoce a la majestuosa 
banda de Baranoa del departamento del 

Atlántico como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan otras 

disposiciones
Bogotá, D. C., abril 28 de 2026 
Honorables congresistas
LIDIO GARCÍA TURBAY
Presidente Senado de la República
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente Cámara de Representantes Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de Ley número 40 de 2024 Cámara - 389 
de 2025 Senado, por medio del cual se reconoce a 
la majestuosa Banda de Baranoa del departamento 

del Atlántico como manifestación del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

Respetados Presidentes: De acuerdo con 
las designaciones realizadas por ustedes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5° de 1992, el suscrito 
Senador y Representante integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter 
a consideración de las plenarias de Senado y de la 
Cámara de Representantes, para continuar con el 
trámite correspondiente, el texto conciliado del 
Proyecto de Ley de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados en Sesión Plenaria de la Cámara y la 
Sesión Plenaria del Senado, como se observa en el 
siguiente cuadro.

Por tal motivo, los conciliadores acordamos 
acoger en su integridad el texto aprobado por la 
plenaria de la Cámara de Representantes el 26 de 
febrero de 2025.

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA SENADO

TEXTO QUE SE ACOGE

POR MEDIO DEL CUAL SE 
RECONOCE A LA MAJESTUOSA 
BANDA DE BARANOA DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
COMO MANIFESTACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

POR MEDIO DEL CUAL SE 
RECONOCE A LA MAJESTUOSA 
BANDA NACIONAL DE 
COLOMBIA DEL MUNICIPIO 
DE BARANOA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
COMO MANIFESTACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Se acoge el texto aprobado por 
la Cámara, por cuanto el término 
“Nacional” tiene implicaciones de 
carácter económico, lo que hace 
necesaria la consulta al Ministerio 
de Hacienda. De otra parte, dicho 
término resulta contrario a la 
voluntad de la expresión folclórica 
y cultural de la propia Banda de 
Baranoa, en la medida en que su 
denominación tradicional incorpora 
el carácter departamental.
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TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA SENADO

TEXTO QUE SE ACOGE

Artículo 1º. Objeto. La presente 
ley tiene como objeto reconocer 
como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación La Majestuosa Banda 
de Baranoa, en el departamento del 
Atlántico.

Artículo 1º. Objeto. La presente 
ley tiene como objeto reconocer como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación La Majestuosa Banda Nacional 
de Colombia, del municipio de Baranoa 
en el departamento del Atlántico.

Se acoge el texto aprobado por 
la Cámara, por cuanto el término 
“Nacional” tiene implicaciones de 
carácter económico, lo que hace 
necesaria la consulta al Ministerio 
de Hacienda. De otra parte, dicho 
término resulta contrario a la voluntad 
de la expresión folclórica y cultural 
de la propia Banda de Baranoa, en 
la medida en que su denominación 
tradicional incorpora el carácter 
departamental.

Artículo 2º. Declárase La 
Majestuosa Banda de Baranoa como 
Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación. El Ministerio de 
Cultura, las Artes y los Saberes, en 
coordinación con el departamento del 
Atlántico y el municipio de Baranoa, 
acompañarán a la Fundación 
Banda Nacional de Colombia en 
la salvaguardia, preservación, 
promoción, divulgación, protección, 
fomento, desarrollo y sostenibilidad 
de la misma, y asesorarán su 
postulación a la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial 
en los ámbitos correspondientes, 
así como la implementación de los 
Planes Especiales de Salvaguardia y 
de los Planes Especiales de Manejo 
y Protección, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto número 1080 de 2015 y el 
Decreto número 2358 de 2019. 

Artículo 2°. Reconózcase La 
Majestuosa Banda Nacional de 
Colombia del municipio de Baranoa en 
el Departamento del 

Atlántico como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación, 
el Ministerio de Cultura, las Artes 
y los Saberes, en coordinación con 
el departamento del Atlántico y el 
municipio de Baranoa, acompañarán 
a la Fundación Banda Nacional 
de Colombia en la salvaguardia, 
preservación, promoción, 
divulgación, protección, fomento, 
desarrollo y sostenibilidad de la 
misma, y asesorarán su postulación 
a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial en 
los ámbitos correspondientes, así 
como la implementación de los 
Planes Especiales de Salvaguardia y 
de los Planes Especiales de Manejo 
y Protección, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto número 1080 de 2015 y el 
Decreto número 2358 de 2019. 

Se acoge el texto aprobado por 
la Cámara, por cuanto el término 
“Nacional” tiene implicaciones de 
carácter económico, lo que hace 
necesaria la consulta al Ministerio 
de Hacienda. De otra parte, dicho 
término resulta contrario a la voluntad 
de la expresión folclórica y cultural 
de la propia Banda de Baranoa, en 
la medida en que su denominación 
tradicional incorpora el carácter 
departamental. 

Artículo 3°. Reconocimiento 
cultural. Se autoriza al Congreso 
de la República de Colombia 
para que en concurrencia exalte 
la obra, trayectoria e importancia 
de la Majestuosa Banda de 
Baranoa del Departamento del 
Atlántico, mediante invitación a la 
interpretación por una única vez del 
Himno Nacional en fecha 20 de julio 
en acto de instalación de sesiones 
ordinarias, y con emisión en nota de 
estilo de un pergamino que contenga 
el texto de la presente ley. 

Parágrafo. Se autoriza a las 
Direcciones administrativas del 
Senado y Cámara de Representantes 
de Colombia, para que incorpore 
dentro sus presupuestos las 
apropiaciones necesarias para la 
ejecución de dicha disposición. 

Artículo 3°. Reconocimiento 
cultural. Se autoriza al Congreso 
de la República de Colombia 
para que en concurrencia exalte 
la obra, trayectoria e importancia 
de la Majestuosa Banda Nacional 
de Colombia del municipio de 
Baranoa en el Departamento del 
Atlántico, mediante invitación a la 
interpretación por una única vez del 
Himno Nacional en fecha 20 de julio 
en acto de instalación de sesiones 
ordinarias, y con emisión en nota de 
estilo de un pergamino que contenga 
el texto de la presente ley. 

Parágrafo. Se autoriza a las 
Direcciones administrativas del 
Senado y Cámara de Representantes 
de Colombia, para que incorpore 
dentro sus presupuestos las 
apropiaciones necesarias para la 
ejecución de dicha disposición. 

Se acoge el texto aprobado por 
la Cámara, por cuanto el término 
“Nacional” tiene implicaciones de 
carácter económico, lo que hace 
necesaria la consulta al Ministerio 
de Hacienda. De otra parte, dicho 
término resulta contrario a la 
voluntad de la expresión folclórica 
y cultural de la propia Banda de 
Baranoa, en la medida en que su 
denominación tradicional incorpora 
el carácter departamental. 
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TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA SENADO

TEXTO QUE SE ACOGE

Artículo 4°. Reconocimiento 
Material. Autorícese al Gobierno 
nacional para que, por medio Ministerio 
de Cultura, las Artes y los Saberes 
incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las apropiaciones 
necesarias para construir, mantener, 
restaurar y reparar la sede de la 
Majestuosa Banda de Baranoa del 
departamento del Atlántico, como lugar 
de crecimiento académico musical para 
las futuras generaciones. 

Artículo 4º. Reconocimiento 
Material. Autorícese al Gobierno 
nacional para que, por medio del 
Ministerio de Cultura, las Artes y 
los Saberes incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación, las 
apropiaciones necesarias para construir, 
mantener, restaurar y reparar la sede 
de la Majestuosa Banda Nacional de 
Colombia en el municipio de Baranoa 
en el Departamento del Atlántico”. 

Se acoge el texto aprobado por 
la Cámara, por cuanto el término 
“Nacional” tiene implicaciones de 
carácter económico, lo que hace 
necesaria la consulta al Ministerio de 
Hacienda. De otra parte, dicho término 
resulta contrario a la voluntad de la 
expresión folclórica y cultural de la 
propia Banda de Baranoa, en la medida 
en que su denominación tradicional 
incorpora el carácter departamental. 

Artículo 5°. Vigencia y 
Derogatorias. La presente ley entra en 
vigor en el momento de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga todas las 
leyes y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo 5°. Vigencia y 
Derogatorias. La presente ley entra en 
vigor en el momento de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga todas las 
leyes y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Textos iguales en ambas cámaras. 

Dadas las anteriores consideraciones, nos 
permitimos proponer ante las plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, 
el texto conciliado del Proyecto de Ley número 
40 de 2024 (Cámara) y 389 de 2025 (Senado), por 
medio del cual se reconoce a la Majestuosa Banda 
de Baranoa del departamento del Atlántico como 
manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Congresistas,
 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 40 DE 2024 CÁMARA - 

389 DE 2025 SENADO
por medio del cual se reconoce a la 

majestuosa banda de Baranoa del departamento 
del Atlántico como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan otras 

disposiciones.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

como objeto reconocer como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación La Majestuosa Banda de 
Baranoa, en el departamento del Atlántico.

Artículo 2°. Declárase La Majestuosa Banda de 
Baranoa como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación. El Ministerio de Cultura, las Artes y los 
Saberes, en coordinación con el departamento del 
Atlántico y el municipio de Baranoa, acompañarán 
a la Fundación Banda Nacional de Colombia en la 
salvaguardia, preservación, promoción, divulgación, 
protección, fomento, desarrollo y sostenibilidad 
de la misma, y asesorarán su postulación a la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
en los ámbitos correspondientes, así como la 

implementación de los Planes Especiales de 
Salvaguardia y de los Planes Especiales de Manejo 
y Protección, en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley 1185 de 2008, el Decreto número 1080 de 
2015 y el Decreto número 2358 de 2019.

Artículo 3º. Reconocimiento cultural. Se 
autoriza al Congreso de la República de Colombia 
para que en concurrencia exalte la obra, trayectoria 
e importancia de la Majestuosa Banda de Baranoa 
del Departamento del Atlántico, mediante invitación 
a la interpretación por una única vez del Himno 
Nacional en fecha 20 de julio en acto de instalación 
de sesiones ordinarias, y con emisión en nota de 
estilo de un pergamino que contenga el texto de la 
presente ley.

Parágrafo. Se autoriza a las Direcciones 
administrativas del Senado y Cámara de 
Representantes de Colombia, para que incorpore 
dentro sus presupuestos las apropiaciones necesarias 
para la ejecución de dicha disposición.

Artículo 4º. Reconocimiento Material. 
Autorícese al Gobierno nacional para que, por 
medio Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes 
incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación. las apropiaciones necesarias para construir, 
mantener, restaurar y reparar la sede de la Majestuosa 
Banda de Baranoa del departamento del Atlántico, 
como lugar de crecimiento académico musical para 
las futuras generaciones.

Artículo 5°. Vigencia y Derogatorias. La 
presente ley entra en vigor en el momento de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las 
leyes y demás disposiciones que le sean contrarias.



Página 4	 Miércoles, 29 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  385

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 DE 
2024CÁMARA 217 DE 2025 SENADO 

por medio del cual se reconoce como patrimonio 
nacional inmaterial la loa de los santos reyes 

magos del municipio de baranda, departamento de 
Atlántico, y se dictan otras disposiciones

Bogotá, D.C., abril 15 de 2026 
Honorables congresistas
LIDIO GARCÍA TURBAY
Presidente Senado de la República
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente Cámara de Representantes Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de Ley número 78 de 2024 Cámara 
- 217 de 2025 Senado, por medio del cual se 
reconoce como Patrimonio Nacional Inmaterial la 
Loa de los Santos Reyes Magos del municipio de 

Baranoa, departamento de Atlántico, y se dictan 
otras disposiciones.

Respetados Presidentes: De acuerdo con 
las designaciones realizadas por ustedes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5° de 1992, el suscrito 
Senador y Representante integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias de Senado 
y de la Cámara de Representantes, para continuar 
con el trámite correspondiente, el texto conciliado 
del Proyecto de Ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre los 
textos aprobados en Sesión Plenaria de la Cámara y 
la Sesión Plenaria del Senado, como se observa en 
el siguiente cuadro:

Por tal motivo, los conciliadores acordaron 
acoger en su integridad el texto aprobado por la 
plenaria del Senado de la República.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO

TEXTO QUE SE ACOGE

Por el cual se declara Patrimonio 
Nacional Inmaterial la Loa de los 
Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, departamento de Atlántico, y 
se dictan otras disposiciones.

Por medio del cual se reconoce como 
Patrimonio Nacional Inmaterial la 
Loa de los Santos Reyes Magos del 
municipio de Baranoa, departamento 
de Atlántico, y se dictan otras 
disposiciones

Se acoge el texto aprobado por el 
Senado, en atención a la recomendación 
emitida por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes.

Artículo 1°. Declárese, reconózcase 
y exáltese como Patrimonio Nacional 
Inmaterial la Loa de los Santos Reyes 
Magos del municipio de Baranoa en el 
departamento del Atlántico.

Artículo 1°. Reconózcase y exáltese 
como Patrimonio Nacional Inmaterial 
la Loa de los Santos Reyes Magos 
del Municipio de Baranoa en el 
departamento del Atlántico.

Se acoge el texto aprobado por el 
Senado, en atención a la recomendación 
emitida por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes.

Artículo 2°. El Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de las Culturas, 
los Artes y los Saberes, en coordinación 
con el departamento del Atlántico y 
el municipio de Baranoa, contribuirán 
con la salvaguardia, la preservación, 
fomento, promoción, protección, 
divulgación, desarrollo y sostenibilidad 
de la tradicional Loa de los Santos Reyes 
Magos de Baranoa, como la más antigua 
tradición escénica popular religiosa del 
departamento del Atlántico y el caribe 
colombiano, y asesorarán su postulación 
a la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en los ámbitos 
correspondientes, así como fomentar 
la implementación del Plan Especial 
de Salvaguardia adoptado en el ámbito 
departamental, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto número 1080 de 2015, Decreto 
número 2358 de 2019. 

Artículo 2°. El Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Culturas, los 
Artes y los Saberes, en coordinación 
con el departamento del Atlántico y 
el municipio de Baranoa, contribuirán 
con la salvaguardia, la preservación, 
fomento, promoción, protección, 
divulgación, desarrollo y sostenibilidad 
de la tradicional Loa de los Santos Reyes 
Magos de Baranoa, como la más antigua 
tradición escénica popular religiosa del 
departamento del Atlántico y el caribe 
colombiano, y asesorarán su postulación 
a la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en los ámbitos 
correspondientes, así como fomentar 
la implementación del Plan Especial 
de Salvaguardia adoptado en el ámbito 
departamental, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto número 1080 de 2015, Decreto 
número 2358 de 2019.

Textos iguales en ambas cámaras.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno 
nacional para que a partir de la vigencia 
de la presente Ley y de conformidad 
con los artículos 334, 339 y 341 
de la Constitución Política efectúe 
las asignaciones presupuéstales en

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno 
nacional para que a partir de la 
vigencia de la presente ley y de 
conformidad con los artículos 
334, 339 y 341 de la Constitución 
Política efectúe las asignaciones 
presupuéstales de acuerdo con la

Se acoge el texto del Senado, por 
cuanto, para incorporar asignaciones 
presupuestales, se debe contar con la 
disponibilidad fiscal y con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO

TEXTO QUE SE ACOGE

la cuantía necesaria, para que sean 
incorporadas en las leyes de presupuesto, 
ley de apropiaciones y Plan Nacional 
de Desarrollo los recursos requeridos 
para dar cumplimiento a la presente ley. 

disponibilidad fiscal y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, para que 
sean incorporadas en las leyes de 
presupuesto, ley de apropiaciones y Plan 
Nacional de Desarrollo los recursos 
requeridos para dar cumplimiento a la 
presente ley. 

Artículo 4°. El Gobierno nacional 
impulsará y apoyará ante otras 
entidades públicas o privadas, 
nacionales e internacionales, la 
obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las 
adiciones presupuestales destinadas 
para la divulgación y promoción de la 
Loa de los Santos Reyes Magos. 

Artículo 4°. El Gobierno nacional 
impulsará y apoyará ante otras 
entidades públicas o privadas, 
nacionales e internacionales, la 
obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las 
adiciones presupuestales destinadas 
para la divulgación y promoción de la 
Loa de los Santos Reyes Magos. 

Textos iguales en ambas cámaras. 

Artículo 5°. Autorícese al 
Ministerio de Educación para que 
en coordinación con el departamento 
del Atlántico y al municipio 
de Baranoa para que generen 
acciones y estrategias que permitan 
fomentar la gestión y transmisión 
de los conocimientos y prácticas 
tradicionales relacionadas con la 
Loa de los Santos Reyes Magos 
de Baranoa y para hacer llegar 
estas a las instituciones educativas 
del municipio, a fin de favorecer 
la trasmisión de los saberes, el 
relevo generacional y garantizar la 
permanencia de esta manifestación 
cultural. 

Artículo 5°. Autorícese al Ministerio 
de Educación Nacional para que en 
coordinación con el departamento del 
Atlántico y al municipio de Baranoa 
generen acciones y estrategias que 
permitan fomentar la gestión y 
transmisión de los conocimientos y 
prácticas tradicionales relacionadas 
con la Loa de los Santos Reyes 
Magos de Baranoa y para hacer 
llegar estas a las instituciones 
educativas del municipio, Marco de 
la autonomía escolar y sin afectar los 
contenidos curriculares obligatorios, 
a fin de favorecer la trasmisión de 
los saberes, el relevo generacional 
y garantizar la permanencia de esta 
manifestación cultural. 

Parágrafo. En el desarrollo de las 
acciones y estrategias previstas en 
el presente artículo se garantizará 
el respeto al derecho de los 
padres de familia escoger el tipo 
de educación para sus hijos, así 
como a sus convicciones morales, 
religiosas, filosóficas y culturales, 
de conformidad con el artículo 68 
de la Constitución Política y demás 
normas concordantes. 

Se acoge el texto del Senado, en la 
medida en que establece con mayor 
claridad el respeto a la autonomía 
escolar, a los contenidos curriculares 
obligatorios y el derecho de los 
padres de familia a escoger el tipo de 
educación para sus hijos. 

Artículo Nuevo. Autorícese al 
Gobierno nacional a incorporar 
los recursos necesarios para que se 
financie la creación de un producto 
audiovisual que divulgue la 
tradicional de la Loa de los Santos 
Reyes Magos de Baranoa, como 
la más antigua tradición escénica 
popular religiosa del departamento 
del Atlántico y el caribe colombiano. 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno 
nacional a incorporar los recursos 
necesarios para que se financie la 
creación de un producto audiovisual 
que divulgue la tradicional de la 
Loa de los Santos Reyes Magos 
de Baranoa, como la más antigua 
tradición escénica popular religiosa 
del departamento del Atlántico y el 
caribe colombiano. 

Textos iguales en ambas cámaras. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO

TEXTO QUE SE ACOGE

Parágrafo primero. Dicha pieza 
audiovisual podrá ser transmitida por 
alguno de los canales del Sistema de 
Medios Públicos, y a través de sus 
canales digitales. 

Parágrafo segundo. Las partidas 
presupuestales que trata el presente 
artículo no afectarán las transferencias 
de ley, ni las apropiaciones 
presupuestales que anualmente, el 
Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
debe girar a los operadores y 
cuya destinación específica es el 
fortalecimiento de la televisión pública. 

Parágrafo primero. Dicha pieza 
audiovisual podrá ser transmitida por 
alguno de los canales del Sistema de 
Medios Públicos, y a través de sus 
canales digitales. 

Parágrafo segundo. Las partidas 
presupuestales que trata el presente 
artículo no afectarán las transferencias 
de ley, ni las apropiaciones 
presupuestales que anualmente, el 
Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
debe girar a los operadores y 
cuya destinación específica es el 
fortalecimiento de la televisión pública. 

Artículo 6°. La presente ley rige a 
partir de su publicación. 

Artículo 7°. La presente ley rige a 
partir de su publicación. 

Textos iguales en ambas cámaras. 

Dadas las anteriores consideraciones, nos 
permitimos proponer ante las plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, 
el texto conciliado del Proyecto de Ley número 
78 de 2024 (Cámara) y 217 de 2025 (Senado), 
por medio del cual se reconoce como Patrimonio 
Nacional Inmaterial la Loa de los Santos Reyes 
Magos del municipio de Baranoa, departamento de 
Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Congresistas,
 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 78 DE 2024 CÁMARA

217 DE 2025 SENADO

por medio del cual se reconoce como Patrimonio 
Nacional Inmaterial la Loa de los Santos Reyes 

Magos del municipio de Baranoa, departamento de 
Atlántico, y se dictan otras disposiciones

Artículo 1º. Reconózcase y exáltese como 
Patrimonio Nacional Inmaterial la Loa de los Santos 
Reyes Magos del Municipio de Baranoa en el 
departamento del Atlántico.

Artículo 2º. El Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio de Culturas, los Artes y los Saberes, 
en coordinación con el departamento del Atlántico 
y el municipio de Baranoa, contribuirán con la 
salvaguardia, la preservación, fomento, promoción, 
protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad 
de la tradicional Loa de los Santos Reyes Magos de 
Baranoa, como la más antigua tradición escénica 
popular religiosa del departamento del Atlántico y 
el caribe colombiano, y asesorarán su postulación 

a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial en los ámbitos correspondientes, así como 
fomentar la implementación del Plan Especial de 
Salvaguardia adoptado en el ámbito departamental, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1185 
de 2008, el Decreto número 1080 de 2015, Decreto 
número 2358 de 2019.

Artículo 3º. Autorícese al Gobierno nacional 
para que a partir de la vigencia de la presente Ley 
y de conformidad con los artículos 334, 339 y 341 
de la Constitución Política efectúe las asignaciones 
presupuéstales de acuerdo con la disponibilidad 
fiscal y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para 
que sean incorporadas en las leyes de presupuesto, 
ley de apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo 
los recursos requeridos para dar cumplimiento a la 
presente ley.

Artículo 4º. El Gobierno nacional impulsará y 
apoyará ante otras entidades públicas o privadas, 
nacionales e internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios 
a las adiciones presupuestales destinadas para la 
divulgación y promoción de la Loa de los Santos 
Reyes Magos.

Artículo 5°. Autorícese al Ministerio de 
Educación Nacional para que en coordinación 
con el departamento del Atlántico y al municipio 
de Baranoa generen acciones y estrategias que 
permitan fomentar la gestión y transmisión de los 
conocimientos y prácticas tradicionales relacionadas 
con la Loa de los Santos Reyes Magos de Baranoa y 
para hacer llegar estas a las instituciones educativas 
del municipio, Marco de la autonomía escolar y sin 
afectar los contenidos curriculares obligatorios, a fin 
de favorecer la trasmisión de los saberes, el relevo 
generacional y garantizar la permanencia de esta 
manifestación cultural.

Parágrafo. En el desarrollo de las acciones 
y estrategias previstas en el presente artículo se 
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garantizará el respeto al derecho de los padres de 
familia escoger el tipo de educación para sus hijos, 
así como a sus convicciones morales, religiosas, 
filosóficas y culturales, de conformidad con el 
artículo 68 de la Constitución Política y demás 
normas concordantes.

Artículo 6º. Autorícese al Gobierno nacional 
a incorporar los recursos necesarios para que se 
financie la creación de un producto audiovisual que 
divulgue la tradicional de la Loa de los Santos Reyes 
Magos de Baranoa, como la más antigua tradición 
escénica popular religiosa del departamento del 
Atlántico y el caribe colombiano.

Parágrafo primero. Dicha pieza audiovisual 
podrá ser transmitida por alguno de los canales 
del Sistema de Medios Públicos, y a través de sus 
canales digitales.

Parágrafo segundo. Las partidas presupuestales 
que trata el presente artículo no afectarán las 
transferencias de ley, ni las apropiaciones 
presupuestales que anualmente, el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
debe girar a los operadores y cuya destinación 
específica es el fortalecimiento de la televisión 
pública.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 
publicación.

 

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 465 DE 2024 

CÁMARA - 64 DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica el artículo 88 de la 
Ley 1801 de 2016 garantizando el acceso a baños 
públicos a personas en situación de discapacidad

Bogotá, marzo de 2026
Senador de la República
LIDIO GARCÍA TURBAY 
PRESIDENTE
Senado de la República
Representante a la Cámara
JULIÁN DAVID LÓPEZ PRESIDENTE.
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de Conciliación del Proyecto 

de Ley número 465 de 2024 Cámara - 64 de 
2024 Senado, por medio del cual se modifica el 
artículo 88 de la Ley 1801 de 2016 garantizando el 
acceso a baños públicos a personas en situación de 
discapacidad.

Respetados presidentes,
En virtud de la designación conferida por las 

mesas directivas del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, en concordancia con el 

artículo 161 de la Constitución Política y los artículos 
186 y subsiguientes de la Ley 5° de 1992, los 
congresistas suscritos sometemos a consideración 
de las mencionadas corporaciones legislativas el 
presente informe de conciliación correspondiente al 
Proyecto de Ley número 465 de 2024 Cámara - 64 
de 2024 Senado.

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 465 DE 2024 

CÁMARA - 64 DE 2024 SENADO·

por medio del cual se modifica el artículo 88 de la 
Ley 1801 de 2016 garantizando el acceso a baños 
públicos a personas en situación de discapacidad

I.	 DESIGNACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
MEDIACIÓN PARA LA CONCILIACIÓN.

La Honorable Mesa Directiva del Senado de 
la República, en ejercicio de sus atribuciones, ha 
designado como conciliador del Proyecto de Ley 
al Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández, en 
reconocimiento a su calidad de autor y ponente 
durante el trámite legislativo en dicha corporación.

De manera análoga, la Honorable Mesa 
Directiva de la Cámara de Representantes ha 
procedido a la designación de la Representante 
Marelen Castillo Torres como conciliadora, 
en mérito a su condición de ponente única del 
referido proyecto en esta Cámara.

Las designaciones anteriores cumplen la regla 
establecida por la Corte Constitucional en el Auto 
1298 de 2024 - Sala Plena donde insta a que las 
comisiones de conciliación se realicen con pluralidad 
de congresistas de diferentes partidos políticos y 
que los mismos guarden relación con la aprobación 
del proyecto en mención, como lo son los autores, 
miembros de la comisión de estudio del proyecto, 
entre otros.

II.	 PUBLICACIÓN DE LOS TEXTOS 
APROBADOS POR CADA CORPORACIÓN.

Conforme a lo establecido en el artículo 130 de la 
Ley 5° de 1992, las Mesas Directivas de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República han 
instruido la publicación de los textos ratificados por 
cada una de las plenarias.

III.	 CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS 
APROBADOS EN LAS PLENARIAS DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES.

En cumplimiento de la designación otorgada, los 
integrantes de la Comisión de Conciliación proceden a 
efectuar el estudio comparativo de los textos ratificados 
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por la plenaria del Honorable Senado de la República y 
por la Plenaria de la Honorable Cámara de Representante 
publicados en la Gaceta del Congreso números 2251 de 
2024 y 2320 de 2025 respectivamente.

De dicha revisión se encontraron diferencias 
entre los textos que fueron aprobados en cada 
una de las Cámaras, que se muestran en el cuadro 
del siguiente acápite:

Texto aprobado en Plenaria
de Senado

Texto aprobado en Plenaria
de Cámara

Texto acogido

PROYECTO DE LEY “POR MEDIO 
DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY 1801 
DE 2016 GARANTIZANDO EL 
ACCESO A BAÑOS PÚBLICOS A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD”.

PROYECTO DE LEY “POR MEDIO 
DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY 1801 DE 
2016 GARANTIZANDO EL ACCESO 
A BAÑOS PÚBLICOS A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.”

Se acoge el título aprobado por la 
plenaria de la Cámara de Representantes. 
Se modifica el apartado el siguiente 
apartado: “Por medio de la cual…” en 
lugar de “Por medio del cual…” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

Sin diferencias entre ambos textos.

Artículo 1. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto modificar el artículo 88 
de la Ley 1801 de 2016, referente a la 
inclusión de las personas en situación de 
discapacidad o con movilidad reducida 
dentro de la protección especial que 
establece la disposición legislativa, 
en el contexto de la utilización de los 
servicios de baños en establecimientos 
de comercio abiertos al público, aun 
sin ser clientes de estos, en línea con 
lo expuesto en la Sentencia C-329 de 
2019 por la Corte Constitucional.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto modificar el artículo 
88 de la Ley 1801 de 2016, referente 
a la inclusión de las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida 
dentro de la protección especial que 
establece la disposición legislativa, 
en el contexto de la utilización de los 
servicios de baños en establecimientos 
de comercio abiertos al público, aun sin 
ser clientes de estos.

Se acoge el texto aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 88 
de la Ley 1801 de 2016; el cual quedará 
así:

Artículo 88. Servicio de baño. Es 
obligación de todos y cada uno de los 
establecimientos de comercio abiertos 
al público, prestar el servicio de baño 
a niños, mujeres en evidente estado de 
embarazo, adultos de la tercera edad y 
personas en situación de discapacidad o 
con movilidad reducida, cuando así lo 
soliciten, sin importar que los mismos 
sean sus clientes o no. La inobservancia 
de la presente norma tendrá como 
consecuencia la imposición de una 
Multa General Tipo 1 o suspensión 
temporal de actividad, conforme al 
Proceso Único de Policía previsto en 
este código.

Será potestad de los establecimientos 
de comercio en mención el cobro del 
servicio enunciado el cual deberá ser 
regulado por los correspondientes entes 
territoriales.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 
88 de la Ley 1801 de 2016; el cual 
quedará, así:

Artículo 88. Servicio de baño. Es 
obligación de todos y cada uno de los 
establecimientos de comercio abiertos 
al público, prestar el servicio de baño 
a niños, mujeres embarazadas, adultos 
de la tercera edad y personas con 
discapacidad o con movilidad reducida, 
y a sus cuidadores o acompañantes 
cuando ello sea necesario para su 
atención o movilidad, cuando así lo 
soliciten, sin importar que los mismos 
sean sus clientes o no. La inobservancia 
de la presente norma tendrá como 
consecuencia la imposición de una Multa 
General Tipo 1 o suspensión temporal 
de actividad, conforme al Proceso Único 
de Policía previsto en este código.

Será potestad de los establecimientos 
de comercio en mención el cobro del 
servicio enunciado el cual deberá ser 
regulado por los correspondientes 
entes territoriales, sin que en ningún 
caso dicho cobro pueda constituir 
un acto de discriminación hacia las 
personas de que trata el presente 
artículo. No obstante, se exhorta a los 
establecimientos que realicen un cobro 
diferenciado a la población de la que 
trata la presente ley, o incluso, no se 
realice el mismo

Se acoge el texto aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.
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Texto aprobado en Plenaria
de Senado

Texto aprobado en Plenaria
de Cámara

Texto acogido

Parágrafo 1°. Se exceptúan del deber 
previsto en el inciso primero, aquellos 
establecimientos abiertos al público que 
cuentan con un régimen especial y son 
supervisados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, atendiendo a 
los riesgos inherentes a su actividad.

Parágrafo 2°. Las personas contempladas 
en este artículo a quienes se les haya 
negado el servicio, de conformidad con 
lo previsto para el trámite del proceso 
verbal inmediato o del trámite del proceso 
verbal abreviado contemplados en este 
código, podrán presentar un reporte 
escrito o verbal, presencial o virtual 
ante la policía nacional, los inspectores 
de policía, alcaldes o autoridades 
especiales de policía, según corresponda, 
quienes deberán observar las reglas del 
procedimiento contenidas en este código.

.Se exceptúan del deber previsto 
en el inciso primero, aquellos 
establecimientos abiertos al público que 
cuentan con un régimen especial y son 
supervisados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, atendiendo a 
los riesgos inherentes a su actividad.

Parágrafo 1°. Las personas 
contempladas en este artículo a quienes 
se les haya negado el servicio, de 
conformidad con lo previsto para el 
trámite del proceso verbal inmediato o 
del trámite del proceso verbal abreviado 
contemplados en
este código, podrán presentar un 
reporte escrito o verbal, presencial 
o virtual ante la policía nacional, los 
inspectores de policía, alcaldes o 
autoridades especiales de policía, según 
corresponda, quienes deberán observar 
las reglas del procedimiento contenidas 
en este código.

Parágrafo 2°. Será deber de cada 
establecimiento de comercio abierto 
al público informar, ya sea a través de 
medios físicos o verbales, a las personas 
en condición de discapacidad sobre el 
derecho que le otorga la ley al uso de 
los baños conforme a lo dispuesto en la 
presente ley.

Parágrafo 3°. Las autoridades 
competentes, a través de las alcaldías 
mayores y menores, por intermedio de 
las Secretarías de Gobierno, las
Secretarías de Salud y las Inspecciones 
de Policía, direcciones locales de salud 
adelantarán campañas de divulgación, 
sensibilización y programas de 
capacitación dirigidos al gremio del 
comercio.

Artículo 3.- Vigencia y derogatorias: 
La presente ley rige a partir de su 
sanción, promulgación y publicación 
en el Diario Oficial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de su 
sanción, promulgación y publicación 
en el Diario Oficial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Sin diferencias entre ambos textos. 

IV. PROPOSICIÓN.
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V.	 TEXTO PROPUESTO.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 465 DE 2024 CÁMARA - 64 DE 
2024 SENADO

por medio del cual se modifica el artículo 88 de la 
Ley 1801 de 2016 garantizando el acceso a baños 
públicos a personas en situación de discapacidad

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto modificar el artículo 88 de la Ley 1801 de 
2016. referente a la inclusión de las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida dentro de 
la protección especial que establece la disposición 
legislativa, en el contexto de la utilización de. los 
servicios de baños en establecimientos de comercio 
abiertos al público. aun sin ser clientes de estos.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 
1801 de 2016; el cual quedará, así:

Artículo 88. Servicio de baño. Es obligación de 
todos y cada uno de los establecimientos de comercio 
abiertos al público, prestar el servicio de baño a 
niños, mujeres embarazadas, adultos de la tercera 
edad y personas con discapacidad o con movilidad 
reducida, y a sus cuidadores o acompañantes cuando 
ello sea necesario para su atención o movilidad, 
cuando así lo soliciten, sin importar que los mismos 
sean sus clientes o no. La inobservancia de la presente 
norma tendrá como consecuencia la imposición de 
una Multa General Tipo 1 o suspensión temporal 
de actividad, conforme al Proceso Único de Policía 
previsto en este código.

Será potestad de los establecimientos de comercio 
en mención el cobro del servicio enunciado el cual 
deberá ser regulado por los correspondientes entes 
territoriales, sin que en ningún caso dicho cobro 
pueda constituir un acto de discriminación hacia 
las personas de que trata el presente artículo. No 
obstante. se exhorta a los establecimientos que 
realicen un cobro diferenciado a la población de la 
que trata la presente ley, o incluso, no se realice el 
mismo.

Se exceptúan del deber previsto en el inciso 
primero, aquellos establecimientos abiertos al 
público que cuentan con un régimen especial y son 
supervisados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, atendiendo a los riesgos inherentes a su 
actividad.

Parágrafo 1º. Las personas contempladas 
en este artículo a quienes se les haya negado el 
servicio, de conformidad con lo previsto para el 
trámite del proceso verbal inmediato o del trámite 
del proceso verbal abreviado contemplados en 
este código, podrán presentar un reporte escrito o 
verbal, presencial o virtual ante la policía nacional, 
los inspectores de policía, alcaldes o autoridades 
especiales de policía, según corresponda. quienes 
deberán observar las reglas del procedimiento 
contenidas en este código.

Parágrafo 2º. Será deber de cada establecimiento 
de comercio abierto al público informar, ya sea a 
través de medios físicos o verbales, a las personas 
en condición de discapacidad sobre el derecho que 
le otorga la ley al uso de los baños conforme a lo 
dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 3º. Las autoridades competentes, 
a través de las alcaldías mayores y menores, por 
intermedio de las Secretarías de Gobierno, las 
Secretarías de Salud y las Inspecciones de Policía, 
direcciones locales de salud adelantarán campañas 
de divulgación, sensibilización y programas de 
capacitación dirigidos al gremio del comercio.

Artículo 3º. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su sanción, promulgación 
y publicación en el Diario Oficial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 540 DE 

2025 CÁMARA - 63 DE 2024 SENADO
por medio del cual se modifica el artículo 6º de la 

Ley 3° de 1991 y se dictan otras disposiciones
Senador de la República
LIDIO GARCÍA TURBAY
PRESIDENTE
Senado de la República
Representante a la Cámara
JULIÁN DAVID LÓPEZ 
PRESIDENTE
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de Conciliación del Proyecto 

de Ley número 540 de 2025 Cámara - 63 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 6º 
de la Ley 3° de 1991 y se dictan otras disposiciones.

Respetados presidentes,
En virtud de la designación conferida por las 

mesas directivas del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, en concordancia con el 
artículo 161 de la Constitución Política y los artículos 
186 y subsiguientes de la Ley 5° de 1992, los 
congresistas suscritos sometemos a consideración 
de las mencionadas corporaciones legislativas el 
presente informe de conciliación correspondiente al 
Proyecto de Ley número 540 de 2025 Cámara - 63 
de 2024 Senado.
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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 540 DE 2025 

CÁMARA - 63 DE 2024 SENADO
por medio de la cual se modifica el artículo 6º de la 

Ley 3° de 1991 y se dictan otras disposiciones
I.	 DESIGNACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
MEDIACIÓN PARA LA CONCILIACIÓN.

La Honorable Mesa Directiva del Senado de 
la República, en ejercicio de sus atribuciones, 
designó como conciliador del Proyecto de Ley al 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández, en 
reconocimiento a su calidad de autor y ponente 
durante el trámite legislativo en dicha corporación.

De manera análoga, la honorable Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes procedió a la designación 
de la Representante María Fernanda Carrascal como 
conciliadora, en mérito a su condición de ponente del 
referido proyecto en esta Cámara.

Las designaciones anteriores cumplen la regla 
establecida por la Corte Constitucional en el Auto 1298 
de 2024 - Sala Plena donde insta a que las comisiones de 
conciliación se realicen con pluralidad de congresistas 
de diferentes partidos políticos y que los mismos 
guarden relación con la aprobación del proyecto en 
mención, como lo son los autores, miembros de la 
comisión de estudio del proyecto, entre otros.

II.	 PUBLICACIÓN DE LOS TEXTOS 
APROBADOS POR CADA CORPORACIÓN.

Conforme a lo establecido en el artículo 130 de la 
Ley 5° de 1992, las Mesas Directivas de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República han 
instruido la publicación de los textos ratificados por 
cada una de las plenarias.

III.	 CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS 
APROBADOS EN LAS PLENARIAS DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES.

Las congresistas conciliadoras dejamos 
constancia de que los textos aprobados en la Plenaria 

del Honorable Senado de la República y por la 
Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, 
publicados en la Gaceta del Congreso números 
177 de 2025 y 263 de 2026 respectivamente, 
son diferentes. En consecuencia, se procede a 
someter a consideración de ambas corporaciones 
el texto unificado producto del presente informe de 
conciliación, para su aprobación.

De igual manera, se señala que, durante este 
proceso, además de determinar el texto acogido 
en cada caso, se realizaron ajustes de redacción, 
lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 
establecida por la Corte Constitucional en las 
sentencias C-940 de 2003, C-1147 de 2003, C-490 
de 2011 y SU-150 de 2021, donde la Corte ha 
señalado lo siguiente:

“Las comisiones de conciliación pueden resolver 
conflictos, en aras de armonizar tales discrepancias, 
incluso introducir nuevos textos o suprimir 
existentes, en todo caso debe tratarse de materias 
que hayan tenido lugar durante el procedimiento 
legislativo previo, con el fin que la actividad de 
dichas comisiones sea compatible con los principios 
de consecutividad e identidad flexible.”  Actuando 
como primera instancia de convivencia buscando 
soluciones pacíficas sin tomar partido, promoviendo 
armonía y solución pacífica.

Así las cosas, la fórmula conciliada no 
introduce asuntos nuevos, sino que armoniza 
contenidos previamente debatidos y aprobados 
por ambas cámaras dentro del marco del artículo 
161 de la Constitución y del artículo 186 de la Ley 
5° de 1992, así como la presentación de una ley 
de fácil comprensión y de aplicación metódica y 
armónica por las entidades competentes, por lo 
que, para facilitar la discusión, a continuación, 
se presenta un cuadro comparativo de los textos 
aprobados de manera diferente por las respectivas 
plenarias, evidenciando las diferencias 
existentes, indicando que se ha ajustado la 
numeración, razón por la cual se propone el texto 
que se sugiere adoptar.

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025.

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2026

CONSIDERACIONES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 63 
DE 2024 SENADO

por medio del cual se garantiza la 
segunda postulación al subsidio de 
vivienda a las víctimas del conflicto 
armado interno y a las personas que 

perdieron su vivienda por razones ajenas 
a su voluntad.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
540 DE 2025 CÁMARA, 63 DE 2024 

SENADO
por medio del cual se modifica el artículo 
6° de la Ley 3° de 1991 y se dictan otras 

disposiciones.

Se acoge el texto aprobado por 
la plenaria de la Cámara de 
Representantes. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Sin diferencias entre ambos 
textos.
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TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025.

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2026

CONSIDERACIONES

Artículo 1° - Objeto: La presente ley 
tiene como objeto modificar el parágrafo 
1° y adicionar tres parágrafos al artículo 
6° de la Ley 3° de 1991, con el fin de 
determinar y proteger a las víctimas del 
conflicto armado y personas que pierdan 
su vivienda por razones ajenas a su 
voluntad, como sujetos de la excepción 
de la regla general de única postulación al 
subsidio de vivienda familiar.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto modificar el artículo 6° de la 
Ley 3° de 1991, con el fin de habilitar 
el acceso a una segunda postulación al 
Subsidio Familiar de Vivienda (SFV) 
en favor de la población inscrita en el 
Registro Único de Víctimas (RUV) y 
para aquellos beneficiarios que pierdan su 
vivienda por causas de fuerza mayor, caso 
fortuito o causas ajenas a su voluntad, 
en los términos que la presente ley y su 
reglamentación determine, como sujetos 
de la excepción de la regla general de 
única postulación al subsidio de vivienda 
familiar. Bajo la aplicación de los 
principios de enfoque diferencial, equidad 
y progresividad.

Se acoge el texto aprobado en la 
Cámara de Representantes.

Artículo 2°: Modifíquese el parágrafo 1° 
del artículo 6° de la Ley 3° de 1991, por 
el cual
se crea el Sistema Nacional de Vivienda 
de Interés Social, se establece el subsidio 
familiar de vivienda, se reforma el Instituto 
de Crédito Territorial, e inclúyase tres 
parágrafos nuevos, en el cual se establecen 
quienes serán incluidos en la ley como 
víctimas del conflicto
armado.

El cual quedará así:

Artículo 6°. Establézcase el Subsidio 
Familiar de Vivienda como aporte estatal 
en dinero o en especie, en las modalidades 
de mejoramiento de vivienda, vivienda 
progresiva o construcción en sitio 
propio podrá aplicarse en lotes con 
servicios para programas de desarrollo de 
autoconstrucción, entre otros, otorgado 
por una sola vez al beneficiario con el 
objeto de facilitar el acceso a una solución 
de vivienda de interés social o interés 
prioritario de las señaladas en el artículo 5° 
de la presente ley, sin cargo de restitución, 
siempre que el beneficiario cumpla con las 
condiciones que establece la ley.

La cuantía del subsidio será determinada 
por el Gobierno nacional de acuerdo con 
los recursos disponibles, el valor final de 
la solución de vivienda y las condiciones 
socioeconómicas de los beneficiarios, en 
cuya postulación se dará un tratamiento 
preferente a las mujeres cabeza de familia 
de los estratos más pobres de la población, 
a las trabajadoras del sector informal y a 
las madres comunitarias.

Artículo 2°. Modifíquese lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 3° de 1991, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 
1432 de 2011, el artículo 28 de la Ley 
1469 de 2011, y el artículo 301 de la Ley 
2294 de 2023, el cual quedará así:

Artículo 6°. Establézcase el Subsidio 
Familiar de Vivienda (SFV) como un 
aporte estatal en dinero o en especie, que 
podrá aplicarse en lotes con servicios 
para programas de desarrollo de 
autoconstrucción, entre otros, otorgado 
por una sola vez al beneficiario con el 
objeto de facilitar el acceso a una solución 
de vivienda de interés social (VIS), 
Vivienda de Interés Social Rural (VISR) 
o interés prioritario de las señaladas en 
el artículo 5° de la presente ley, sin cargo 
de restitución, siempre que el beneficiario 
cumpla con las condiciones que establece 
la ley. 

La cuantía del subsidio será determinada 
por el Gobierno nacional de acuerdo con 
los recursos disponibles, el valor final de 
la solución de vivienda y las condiciones 
socioeconómicas de los beneficiarios, en 
cuya postulación se dará un tratamiento 
preferente a las mujeres cabeza de familia 
de los estratos más pobres de la población, 
a las trabajadoras de la economía 
informal, a las madres comunitarias, a las 
comunidades étnicas y a las víctimas de 
municipios PDETs y ZOMAC.

Se acoge el texto aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 

Se aclara que, para la ponencia 
en primer debate en la Comisión 
Primera de Cámara, se agregaron 
los seis parágrafos que integran 
el artículo 6° de la Ley 3° de 
1991 para comprensión de los 
congresistas.
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TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025.

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2026

CONSIDERACIONES

Los recursos de los subsidios familiares 
de vivienda, una vez adjudicados 
y transferidos a los beneficiarios o 
a las personas que estos indiquen, 
independientemente del mecanismo 
financiero de recepción, pertenecen a 
estos, y se sujetarán a las normas propias 
que regulan la actividad de los particulares.

Parágrafo 1°. Los beneficiarios 
del subsidio familiar de vivienda en 
cualquiera de sus modalidades, cuyas 
viviendas hayan sido o fueron afectadas 
por desastres naturales o
accidentales, por la declaratoria de 
calamidad pública o estado de emergencia; 
por atentados terroristas; o hayan sido 
abandonadas por violencia generalizada 
como consecuencia del desplazamiento 
forzado o despojadas por cualquier otra 
razón completamente ajena a su voluntad 
en el marco del conflicto armado interno, 
debidamente justificados y tramitados 
ante las autoridades competentes, tendrán 
derecho a postularse
nuevamente, para acceder al subsidio 
familiar de vivienda, de acuerdo con las 
condiciones que para el efecto establezca 
el Gobierno nacional.

Parágrafo nuevo: Entiéndase como 
víctimas del conflicto armado, las 
personas incluidas en el Registro Único de 
Víctimas (RUV) con base a lo dispuesto 
en la Ley 1448 de 2011, y en concordancia 
con la Ley 2421 de 2024.

Una vez adjudicados los recursos del 
Subsidio Familiar de Vivienda (SFV), 
estos son custodiados y gestionados a 
través del mecanismo establecido por la 
entidad otorgante. El hogar beneficiario 
debe cumplir con las condiciones 
de legalización y cobro definidas 
previamente. Una vez cumplidos estos 
requisitos, los recursos del subsidio son 
transferidos a los terceros involucrados, 
como el constructor, el oferente o el 
vendedor, entre otros.

Los del mecanismo financiero de 
recepción, pertenecen a estos, y se 
sujetarán recursos de los subsidios 
familiares de vivienda, una vez 
adjudicados y transferidos a los 
beneficiarios o a las personas que estos 
indiquen, independientemente a las 
normas propias que regulan la actividad 
de los particulares.

Parágrafo 1°. Los beneficiarios 
del subsidio familiar de vivienda en 
cualquiera de sus modalidades, cuyas 
viviendas hayan sido o fueren afectadas 
por desastres naturales o accidentales, 
por la declaratoria de calamidad pública 
o estado de emergencia, o por atentados 
terroristas; o hayan sido abandonadas 
por violencia generalizada como 
consecuencia del desplazamiento forzado 
o despojadas por cualquier otra razón 
completamente ajena a su voluntad en 
el marco del conflicto armado interno, 
debidamente justificados y tramitados 
ante las autoridades competentes, tendrán 
derecho a postularse por una segunda 
vez, para acceder al subsidio familiar de 
vivienda, de acuerdo con las condiciones 
que para el efecto establezca el Gobierno 
nacional, según la disponibilidad existente 
en el marco fiscal de mediano plazo y en 
el marco de gasto de mediano plazo de los 
sectores afectados.

Parágrafo 2°. Los usuarios de los créditos 
de vivienda de interés social (VIS), 
Vivienda de Interés Social Rural (VISR) 
o interés prioritario, que sean cabeza de 
hogar, que hayan perdido su vivienda 
de habitación como consecuencia de 
una dación en pago o por efectos de un 
remate judicial, podrán postularse por 
una sola vez, para el reconocimiento de 
un nuevo Subsidio Familiar de Vivienda 
de que trata el parágrafo anterior, previa 
acreditación de calamidad doméstica 
o pérdida de empleo y trámite ante las 
autoridades competentes.
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TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025.

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2026

CONSIDERACIONES

Parágrafo nuevo: El Gobierno nacional 
en coordinación con el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o quien 
haga sus veces, la Superintendencia 
Financiera, la Superintendencia de 
Subsidio Familiar, Cajas de compensación 
familiar, las entidades territoriales y las 
demás entidades competentes, establecerá 
la reglamentación y los criterios por los 
cuales se determinará quiénes aplicarán 
a la excepción para recibir el subsidio 
familiar de vivienda por segunda vez, esto 
con el fin de demostrar e identificar
aquellas causales que sean ajenas a la 
voluntad de los hogares que se postulan, y 
velar porque el beneficio sea recibido por 
la población objeto de la presente ley.

Parágrafo nuevo: El Gobierno nacional 
en coordinación con los organismos 
de vigilancia y control, establecerá 
los mecanismos de su competencia y 
facilitará los canales destinados a la 
veeduría ciudadana para garantizar 
que la asignación del subsidio familiar 
de vivienda esté siendo otorgado a los 
hogares en condiciones de necesidad 
demostrable

Parágrafo 3°. Quienes hayan accedido 
al subsidio familiar de vivienda 
contemplado en el parágrafo 1° del 
presente artículo, podrán postularse para 
acceder al otorgamiento de un subsidio 
adicional, con destino al mejoramiento 
de la vivienda urbana o rural, equivalente 
al valor máximo establecido para cada 
modalidad, de conformidad con la 
reglamentación
que expida el Gobierno nacional dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley.

Parágrafo 4°. Los hogares podrán 
acceder al subsidio familiar de vivienda 
de interés social otorgado por distintas 
entidades partícipes del Sistema Nacional 
de Vivienda de Interés Social (VIS), 
Vivienda de Interés Social Rural (VISR), 
aplicarlos concurrentemente para la 
obtención de una solución de vivienda de 
interés social cuando la naturaleza de los 
mismos así lo permita.

Parágrafo 5°. Los beneficiarios del 
Subsidio Familiar de Vivienda en la 
modalidad de arrendamiento, tendrán 
derecho a postularse nuevamente para el 
acceso al Subsidio Familiar de Vivienda, 
en las modalidades de adquisición, 
construcción o mejoramiento, de acuerdo 
con el reglamento que para el efecto 
establezca el Gobierno nacional.

Parágrafo 6°. En los casos en los 
que se aplique el subsidio familiar de 
vivienda otorgado por el Gobierno 
nacional, las entidades territoriales y 
las Cajas de Compensación Familiar, 
en las modalidades de mejoramiento 
de vivienda, vivienda progresiva o 
construcción en sitio propio, el Gobierno 
nacional por iniciativa del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, establecerá 
las condiciones especiales para autorizar 
la ejecución de las intervenciones y la 
verificación del cumplimiento de las 
normas técnicas de construcción que 
le apliquen a la intervención que se 
desarrolle. Las autorizaciones deben 
estar conformes a lo previsto en el plan 
de ordenamiento territorial del municipio 
correspondiente y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la ley.

Parágrafo 7°. Para efectos de este 
artículo, se considerarán víctimas del 
conflicto armado las personas inscritas 
en el Registro Único de Víctimas (RUV), 
conforme a la Ley 1448 de 2011 y la Ley

El parágrafo número 7 presentado 
en los debates de la Cámara de 
Representantes, reúne los tres 
parágrafos nuevos aprobados en 
la plenaria del Senado. 
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TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025.

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL DÍA 18 DE 

MARZO DE 2026

CONSIDERACIONES

2421 de 2024. El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, en coordinación con entidades 
competentes, reglamentará los criterios 
para acceder al subsidio por segunda 
vez en un plazo no superior a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la 
presente ley, garantizando que la pérdida 
de la vivienda haya sido por causas 
ajenas a la voluntad del hogar. Además, 
establecerá mecanismos de supervisión 
y veeduría ciudadana para asegurar 
que el subsidio sea asignado a quienes 
realmente lo necesiten. La pérdida de 
la vivienda deberá acreditarse como 
total o que impida su habitabilidad por 
fuerza mayor, caso fortuito, violencia, 
conflicto armado interno o calamidad 
ambiental mediante los mecanismos 
administrativos o judiciales idóneos, o 
aquellos que para el efecto establezca el 
Gobierno nacional.

Artículo Nuevo 3°. La garantía a 
la segunda postulación al Subsidio 
Familiar de Vivienda (SFV) a las 
víctimas de conflicto armado interno 
debidamente registradas en el Registro 
Único de Víctimas (RUV) y a las 
personas que pierdan su vivienda por 
razones completamente ajenas a su 
voluntad, no podrá ir en menoscabo 
de los derechos y la prioridad de las 
personas que se encuentran registradas 
a la fecha en la primera postulación al 
subsidio de vivienda familiar.

Se establece la numeración del 
artículo nuevo aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 

Artículo Nuevo 4°. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la modificación del artículo 
6° de la Ley 3° de 1991, el Gobierno 
nacional garantizará condiciones de 
acceso diferencial al Subsidio Familiar 
de Vivienda para las víctimas del 
conflicto armado interno inscritas 
en el Registro Único de Víctimas 
(RUV), mediante la priorización en 
la asignación y la flexibilización de 
requisitos de acceso. Lo dispuesto en 
el presente artículo no sustituye los 
beneficios existentes, sino
que establece criterios para garantizar el 
acceso efectivo al subsidio, conforme a la 
Ley 1448 de 2011.

Se establece la numeración del 
artículo nuevo aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 

ARTÍCULO 3°. Vigencia y 
derogatorias: La presente ley rige a 
partir de su sanción,
promulgación y publicación en el Diario 
Oficial y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Artículo 3 5°. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de su 
sanción, promulgación y publicación 
en el Diario Oficial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Se corrige la numeración del 
artículo. 
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IV.	 PROPOSICIÓN.
En concordancia con lo expuesto en este 

Informe, los suscritos conciliadores solicitamos a las 
Plenarias del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes acoger el texto conciliado propuesto 
del proyecto de ley.

 

V. TEXTO PROPUESTO.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY Número 540 DE 2025 CÁMARA, 63 DE 

2024 SENADO

 por medio del cual se modifica el artículo 6º de la 
Ley 3° de 1991 y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto modificar el artículo 6° de la Ley 3° de 
1991, con el fin de habilitar el acceso a una segunda 
postulación al Subsidio Familiar de Vivienda (SFV) 
en favor de la población inscrita en el Registro Único 
de Víctimas (RUV) y para aquellos beneficiarios que 
pierdan su vivienda por causas de fuerza mayor, caso 
fortuito o causas ajenas a su voluntad, en los términos 
que la presente ley y su reglamentación determine, 
como sujetos de la excepción de la regla general de 
única postulación al subsidio de vivienda familiar. 
Bajo la aplicación de los principios de enfoque 
diferencial, equidad y progresividad.

Artículo 2°. Modifíquese lo dispuesto en el 
artículo 6° de la Ley 3° de 1991, modificado por el 
artículo 1° de la Ley 1432 de 2011, el artículo 28 de 
la Ley 1469 de 2011, y el artículo 301 de la Ley 2294 
de 2023, el cual quedará así:

Artículo 6°. Establézcase el Subsidio Familiar de 
Vivienda (SFV) como un aporte estatal en dinero o 
en especie, que podrá aplicarse en lotes con servicios 
para programas de desarrollo de autoconstrucción, 
entre otros, otorgado por una sola vez al beneficiario 
con el objeto de facilitar el acceso a una solución de 
vivienda de interés social (VIS), Vivienda de Interés 
Social Rural (VISR) o interés prioritario de las 
señaladas en el artículo 5° de la presente ley, sin cargo 
de restitución, siempre que el beneficiario cumpla con 
las condiciones que establece la ley. 

La cuantía del subsidio será determinada por 
el Gobierno nacional de acuerdo con los recursos 
disponibles, el valor final de la solución de vivienda y 
las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, 
en cuya postulación se dará un tratamiento preferente 
a las mujeres cabeza de familia de los estratos más 
pobres de la población, a las trabajadoras de la 
economía informal, a las madres comunitarias, a las 
comunidades étnicas y a las víctimas de municipios 
PDETs y ZOMAC.

Una vez adjudicados los recursos del Subsidio 
Familiar de Vivienda (SFV), estos son custodiados y 
gestionados a través del mecanismo establecido por la 
entidad otorgante. El hogar beneficiario debe cumplir 
con las condiciones de legalización y cobro definidas 
previamente. Una vez cumplidos estos requisitos, los 
recursos del subsidio son transferidos a los terceros 
involucrados, como el constructor, el oferente o el 
vendedor, entre otros.

Los del mecanismo financiero de recepción, 
pertenecen a estos, y se sujetarán recursos de los 
subsidios familiares de vivienda, una vez adjudicados 
y transferidos a los beneficiarios o a las personas que 
estos indiquen, independientemente a las normas 
propias que regulan la actividad de los particulares.

Parágrafo 1°. Los beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda en cualquiera de sus modalidades, 
cuyas viviendas hayan sido o fueren afectadas por 
desastres naturales o accidentales, por la declaratoria 
de calamidad pública o estado de emergencia, o 
por atentados terroristas; o hayan sido abandonadas 
por violencia generalizada como consecuencia del 
desplazamiento forzado o despojadas por cualquier 
otra razón completamente ajena a su voluntad en el 
marco del conflicto armado interno, debidamente 
justificados y tramitados ante las autoridades 
competentes, tendrán derecho a postularse por una 
segunda vez, para acceder al subsidio familiar de 
vivienda, de acuerdo con las condiciones que para 
el efecto establezca el Gobierno nacional, según la 
disponibilidad existente en el marco fiscal de mediano 
plazo y en el marco de gasto de mediano plazo de los 
sectores afectados.

Parágrafo 2°. Los usuarios de los créditos de 
vivienda de interés social (VIS), Vivienda de Interés 
Social Rural (VISR) o interés prioritario, que sean 
cabeza de hogar, que hayan perdido su vivienda de 
habitación como consecuencia de una dación en pago 
o por efectos de un remate judicial, podrán postularse 
por una sola vez, para el reconocimiento de un 
nuevo Subsidio Familiar de Vivienda de que trata el 
parágrafo anterior, previa acreditación de calamidad 
doméstica o pérdida de empleo y trámite ante las 
autoridades competentes.

Parágrafo 3°. Quienes hayan accedido al subsidio 
familiar de vivienda contemplado en el parágrafo 1° 
del presente artículo, podrán postularse para acceder 
al otorgamiento de un subsidio adicional, con destino 
al mejoramiento de la vivienda urbana o rural, 
equivalente al valor máximo establecido para cada 
modalidad, de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno nacional dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley.

Parágrafo 4°. Los hogares podrán acceder 
al subsidio familiar de vivienda de interés social 
otorgado por distintas entidades partícipes del 
Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social (VIS), 
Vivienda de Interés Social Rural (VISR), aplicarlos 
concurrentemente para la obtención de una solución 
de vivienda de interés social cuando la naturaleza de 
los mismos así lo permita.
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Parágrafo 5°. Los beneficiarios del Subsidio 
Familiar de Vivienda en la modalidad de arrendamiento, 
tendrán derecho a postularse nuevamente para el acceso 
al Subsidio Familiar de Vivienda, en las modalidades 
de adquisición, construcción o mejoramiento, de 
acuerdo con el reglamento que para el efecto establezca 
el Gobierno nacional.

Parágrafo 6°. En los casos en los que se aplique 
el subsidio familiar de vivienda otorgado por el 
Gobierno nacional, las entidades territoriales y las 
Cajas de Compensación Familiar, en las modalidades 
de mejoramiento de vivienda, vivienda progresiva o 
construcción en sitio propio, el Gobierno nacional 
por iniciativa del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, establecerá las condiciones especiales 
para autorizar la ejecución de las intervenciones y la 
verificación del cumplimiento de las normas técnicas 
de construcción que le apliquen a la intervención que se 
desarrolle. Las autorizaciones deben estar conformes 
a lo previsto en el plan de ordenamiento territorial 
del municipio correspondiente y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la ley.

Parágrafo 7°. Para efectos de este artículo, 
se considerarán víctimas del conflicto armado las 
personas inscritas en el Registro Único de Víctimas 
(RUV), conforme a la Ley 1448 de 2011 y la Ley 
2421 de 2024. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, en coordinación con entidades competentes, 
reglamentará los criterios para acceder al subsidio 
por segunda vez en un plazo no superior a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley, 
garantizando que la pérdida de la vivienda haya sido 
por causas ajenas a la voluntad del hogar. Además, 
establecerá mecanismos de supervisión y veeduría 
ciudadana para asegurar que el subsidio sea asignado 

a quienes realmente lo necesiten. La pérdida de la 
vivienda deberá acreditarse como total o que impida 
su habitabilidad por fuerza mayor, caso fortuito, 
violencia, conflicto armado interno o calamidad 
ambiental mediante los mecanismos administrativos 
o judiciales idóneos, o aquellos que para el efecto 
establezca el Gobierno nacional.

Artículo 3°. La garantía a la segunda postulación 
al Subsidio Familiar de Vivienda (SFV) a las 
víctimas de conflicto armado interno debidamente 
registradas en el Registro Único de Víctimas (RUV) 
y a las personas que pierdan su vivienda por razones 
completamente ajenas a su voluntad, no podrá ir 
en menoscabo de los derechos y la prioridad de las 
personas que se encuentran registradas a la fecha en la 
primera postulación al subsidio de vivienda familiar.

Artículo 4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
modificación del artículo 6° de la Ley 3° de 1991, el 
Gobierno nacional garantizará condiciones de acceso 
diferencial al Subsidio Familiar de Vivienda para 
las víctimas del conflicto armado interno inscritas 
en el Registro Único de Víctimas (RUV), mediante 
la priorización en la asignación y la flexibilización 
de requisitos de acceso. Lo dispuesto en el presente 
artículo no sustituye los beneficios existentes, sino 
que establece criterios para garantizar el acceso 
efectivo al subsidio, conforme a la Ley 1448 de 2011.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.
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